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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 40 de la Ley del Seguro Social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Saúl Hernández Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

29 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

23 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la protección de los derechos adquiridos con la nacionalidad mexicana, con la incorporación voluntaria 
para los mexicanos migrantes y residentes en el extranjero, y que coticen en los rubros de invalidez y vida; y la 

de retiro, cesantía y vejez. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 

4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
 

Artículo 40. Las cédulas de liquidación emitidas por el 
Instituto por concepto de cuotas, capitales constitutivos, 

actualización, recargos o multas, serán notificadas a los 
patrones personalmente, en los términos establecidos en 

el Código. El Instituto podrá optar, a solicitud del patrón, 

por realizar las notificaciones a través de medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto 

ópticos o de cualquier otra naturaleza en los términos del 
Código, en cuyo caso, en sustitución de la firma autógrafa 

se emplearán medios de identificación electrónica, y 
producirán los mismos efectos que la notificación firmada 

autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo 
valor probatorio que las disposiciones legales aplicables 

otorgan a ésta. 
 

 
 

 
 

Para el efecto de las notificaciones de las cédulas de 

liquidación por transmisión electrónica, los patrones y 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
40 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo Único. Se reforma el artículo 40 de la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 40. Las cédulas de liquidación emitidas por el 

Instituto por concepto de cuotas, capitales constitutivos, 
actualización, recargos o multas, serán notificadas a los 

patrones personalmente, en los términos establecidos 
en el Código. La incorporación voluntaria para los 

mexicanos migrantes y residentes en el 
extranjero, y que coticen en los rubros de 

invalidez y vida; y la de retiro, cesantía y vejez. El 
Instituto podrá optar, a solicitud del patrón, por realizar 

las notificaciones a través de medios magnéticos, 
digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 

cualquier otra naturaleza en los términos del Código, en 
cuyo caso, en sustitución de la firma autógrafa se 

emplearán medios de identificación electrónica, y 
producirán los mismos efectos que la notificación 

firmada autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el 

mismo valor probatorio que las disposiciones legales 
aplicables otorgan a ésta. 

Para el efecto de las notificaciones de las cédulas de 

liquidación por transmisión electrónica, los patrones y 
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sujetos obligados deberán proporcionar por escrito a 
través de un representante legal, ante la oficina que 

corresponda a su registro patronal, su correo electrónico, 
así como cualquier modificación del mismo. Además, 

deberán remitir un acuse de recibo electrónico que 
acredite la fecha y hora de la notificación, a falta de éste, 

se entenderá que la notificación se realizó el día en que la 
envió el Instituto. 

 
Dichas notificaciones surtirán sus efectos el día hábil 

siguiente a aquél en que sean realizadas. 

 

sujetos obligados deberán proporcionar por escrito a 
través de un representante legal, ante la oficina que 

corresponda a su registro patronal, su correo 
electrónico, así como cualquier modificación del mismo. 

Además, deberán remitir un acuse de recibo electrónico 
que acredite la fecha y hora de la notificación, a falta de 

éste, se entenderá que la notificación se realizó el día 
en que la envió el Instituto. 

Dichas notificaciones surtirán sus efectos el día hábil 
siguiente a aquél en que sean realizadas. 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Mónica Rangel 
 


